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Memorando Nro. BDE-I-GGE-2017-0114-M

Quito D.M., 28 de julio de 2017

PARA: Juan Luis Gomez Reino
Especialista Líder en Gestión Fiscal y Municipal
 

ASUNTO: Cooperación Técnica No Reembolsable para apoyo a la identificación y desarrollo de
Asociaciones Público Privadas a nivel subnacional 

 
De mi consideración: 
 
En el marco del apoyo brindado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) al Banco de Desarrollo del
Ecuador B.P. (BDE), para la formulación de un marco normativo e institucional del Programa de Asociaciones
Público Privadas (APP) y la preestructuración del primer proyecto piloto de un gobierno subnacional bajo esta
modalidad; me permito comunicar a usted, que este primer ejercicio ha permitido identificar el gran potencial
que tiene la implementación de APP en el desarrollo de proyectos de inversión pública a nivel local; y, a su vez,
que la experiencia generada con el proyecto piloto del GAD Provincial de Santo Domingo, pone en manifiesto
la necesidad de fortalecer las capacidades técnicas e institucionales de los gobiernos subnacionales del país y del 
Banco. 
 
En este contexto, la propuesta presentada por el BID y el BDE para obtener una Cooperación Técnica No
Reembolsable EC-T1358 por USD 375.000,00, misma que ha sido aprobada por el Fondo General de
Cooperación Española (FGE) y respaldada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), permitirá, por un
lado, el desarrollo de las capacidades técnicas e institucionales del BDE y de un grupo piloto de GAD en la
generación de proyectos APP; y por otro, la asistencia en el diseño de productos financieros específicos del
BDE que impulsen la generación y ejecución de proyectos APP. 
 
Conforme lo señalado, el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. ratifica su interés en recibir la Cooperación
Técnica No Reembolsable EC-T1358 a ser ejecutada por el BID, por lo que solicito a usted, se indiquen las
acciones a seguir a fin de dar cabal cumplimiento al objetivo de esta cooperación. 
 
El equipo técnico del BDE que estará a cargo de la CTN es la Gerencia de División de Productos y Programas
Dirección de Infraestructura, quien coordinará con un grupo de trabajo multisectorial que ha sido designado en
cada gerencia de nuestra Institución. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Wilson Germán Mayorga Benalcázar
GERENTE GENERAL   

Copia: 
Sr. MSc. Galo Germán Armas Espinoza
Gerente de División de Productos y Programas

mr/AG/GA/BR
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Champi Ticona, Diana Carla

From: Gomez Reino, Juan Luis
Sent: Sunday, July 30, 2017 1:02 PM
To: Champi Ticona, Diana Carla
Subject: FW: Cooperaciones Técnicas:

Importance: High

From: Villacreces Paz, Mauricio Enrique [mailto:mvillacreces@finanzas.gob.ec]  
Sent: Monday, July 03, 2017 3:13 PM 
To: Palmerio, Gustavo Adolfo <GPALMERIO@iadb.org> 
Cc: Sampedro, María Fernanda <msampedro@finanzas.gob.ec>; Rosero, Maria de los Angeles <mrosero@iadb.org> 
Subject: Cooperaciones Técnicas: 
Importance: High 
 
Estimado Gustavo: 
 
En reunión mantenida con el señor Ministro de Economía y Finanzas el 30 de junio de 2017, se trataron los temas de las 
Cooperaciones Técnicas pendientes de recibir la solicitud oficial de este Ministerio. El Ministro aprobó la siguiente CTs:  
 

 EC‐T1358, “Apoyo a la identificación y desarrollo de proyectos de inversión sub‐nacionales bajo la modalidad de 
Asociación Público – Privada” por US$ 375.000, con el Fondo Español. 

 
 
Atentamente,  
 
Saludos Cordiales, 
 
Mauricio Villacreces Paz 
COORDINADOR GENERAL DE PROGRAMAS BID 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
● Av. 10 de Agosto 1661 y Jorge Washington. 
● Telf.: + (593 2) 3998500 ● Ext 1704. 
www.finanzas.gob.ec 
Quito - Ecuador. 
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ÁÉÍÓÚ 

Nota de Descargo: La información contenida en este mensaje y sus anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida 
únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario 
del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha 
recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el 
mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente 
representan la opinión oficial del MINISTERIO DE FINANZAS del Ecuador. Este mensaje ha sido examinado por Symantec 
Mail Security y se considera libre de virus y spam. Antes de imprimir este correo considera el ambiente. 
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Asunto: Solicitud al BID de Asistencia Técnica No Reembolsable para fortalecimiento
del Programa para proyectos con modalidad de asociación pública-privada.
 
 
Señor Economista
Carlos Alberto de la Torre Muñoz
Ministro de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Oficio Nro. BDE-BDE-2017-0098-OF, de 15 de mayo de 2017, el Banco de
Desarrollo del Ecuador B.P. (BDE), envío al Ministerio de Finanzas la “Solicitud al BID
de Asistencia Técnica No Reembolsable para fortalecimiento del Programa para
proyectos con modalidad de asociación pública-privada”, cuyo contenido se indica a 
continuación: 
 
El Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. (BDE) como una entidad del sector financiero
público, que tiene como mecanismos financiar programas, proyectos, obras y servicios a
cargo de los organismos o entidades del sector público, y proporcionar asistencia técnica,
económica - financiera, crediticia, legal o administrativa a gobiernos autónomos
descentralizados a fin de que puedan fortalecer sus capacidades financieras e
institucionales, ha desarrollado el Programa de financiamiento para proyectos con la
modalidad de gestión de asociación público-privada, en los que intervengan los
gobiernos autónomos descentralizados. 
 
Para el efecto, durante el año 2016 se ha coordinado con el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), a través de su Especialista Líder en Gestión Municipal y Fiscal, Juan
Luis Gómez, con el objetivo que el BDE acceda a una asistencia técnica no reembolsable
para apoyar a esta institución en la generación de las condiciones necesarias para la
adecuada implementación y operación del programa de financiamiento de asociación
público-privada, para lo cual se desarrolló la iniciativa denominada “Apoyo a la
identificación y desarrollo de proyectos de inversión sub-nacionales bajo la modalidad
de Asociación Público-Privada. EC-T1358”, documento que fue puesto en consideración
al Fondo Español para su aprobación (se adjunta al presente). 
 
Los principales objetivos que se desean alcanzar con esta asistencia son: 
 
1. Desarrollar capacidad técnica e institucional del BDE y gobiernos locales de Ecuador y
generar metodologías para la ejecución de proyectos con la modalidad de asociación 
público-privada. 
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2. Desarrollar productos financieros y no financieros específicos para la implementación
de proyectos locales con la modalidad de asociación público-privada. 
 
Con estos antecedentes, el BID el 13 de abril del año en curso informó al BDE que el
Fondo Español aprobó la cooperación de Asistencia Técnica No Reembolsable, por un
monto de USD 375.000,00. Por lo indicado, solicito gentilmente a usted señor Ministro
remitir la solicitud al BID de la Asistencia Técnica No reembolsable para el BDE, con el
fin de continuar con el proceso respectivo ante el BID. 
 
La ejecución de esta asistencia permitirá al BDE, fortalecer sus capacidades
institucionales, contar con herramientas e instrumentos para implementar su Programa de
financiamiento de proyectos de APP, así como diversificar sus productos para financiar
este tipo de iniciativas. 
  
Finalmente, de proceder, solicito a usted se comunique a esta Cartera de Estado el
procedimiento que se seguirá para la consecución de la asistencia técnica mencionada. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Wilson Germán Mayorga Benalcázar
GERENTE GENERAL   

Copia: 
Señor Doctor
Byron Guillermo Ruíz Romero
Subgerente General
 

Señora Magíster
Anabel Cecilia Salazar Carrillo
Director de Programas Comerciales y Productivos

AS/BR
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